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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas implementadas en orden a 
corregir los aspectos observados por la AGN 
respecto de las Letras del Tesoro 1997/1998, 
Letras Externas de la República Argentina en 
pesos 8 75 % 1996-1998, Letras Externas de la 
República Argentina en pesos 8,75 % 1997- 
2002, Bono Argentino (tramo local) vencimiento 
1998, Letra Externa a Mediano Plazo, Euro- 
letra en yenes. (62-S-2000) 

Buenos Aires, 5 de ]uho de 2000. 

Al seiíor presidente de la Honorable Cámara de Dipu- 
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirrgirme al señor presidente, 
a fm de llevar a su conocrmiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolucih 

El Senado ti 70 Chara de Diputados de la NaciSn 

RESUELVEN: 

1. Dnigirse al Poder E]ecutrvo, sohcrtándole m- 
forme sobre las medidas nnplementadas en orden a 
corregn los aspectos observados por la AGN respecto 
de las has del Tesolo 1997-1998, letras externas de 
la Repúbhca Argentma en pesos 8,75 % 1996/1998, 
letras externas de la Repúbhca Argentma en pesos 
8,75 % 1997-2002, bono argentino (tramo local) ven- 
crmrento 1998, letra externa a medrano plazo, eurole- 
tra en yenes, y a ordenar las operaclones observadas 
con aluste a las normas Jurídicas, admmistratrvas, con- 
tables, fmancreras y de gestión aphcables. 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audr- 
toría General de la Nación, Juntamente con sus fun- 
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS A. ALVAREZ. 

Mario Pontaquarto. 

FUNDAMENTOS 
i 1 

Expediente S.N. O.V.-70/98 

La Auditoría General de la Nación ha procedido 
a realizar un examen acerca de la emisión de “Letras 
del Tesoro en pesos 6,80 % 1997-1998”, en lo rela- 
tivo al proceso de emrsión y colocación pol un valor 
nominal de hasta 550.00,O.OOO pesos valor nacional. 

El examen de la AGN, fue reahzado de conformi- 
dad con las normas de audrtoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

De acuerdo a su informe, la AGN observa lo si- 
guiente: 

a) En el regjstro del SIDIF las comrsiones e inte- 
reses han sido imputados a fondos extrapresupuesta- 
nos; 

b) Existe un desfasaje significativo entre la fecha 
de desembolso de las comrsrones e intereses (21-3-97) 
y la correspondrente regrstración (14-5-97 y 4-6-97). 

Expediente S.N. O.V.-253/98 

La Auditoría General de la Natrón ha procedido 
a realizar un examen del expedrente OlO-000826/96 - 
MEyOySP, por el que se tramitó la emisión de “Letras 
externas de la República Argentma en pesos 8,75 % 
1996-1998”, en lo relativo al proceso de emisión y 
colocación por un valor nommal de hasta 250.000.000 
pesos valor nacional, colocadas a través de Goldman 
Sachs International. 

El examen de la AGN, fue realizado de conformr- 
dad con las normas de auditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

a su De acuerdo 
guiente: 

Informe, la AGN observa lo si- 

a) Del análisis del cronograma de pagos corres- 
pondiente a la emisión bajo estud’io, que genera la 
base de datos denominada SIGADE, se observa un 
renglón en el que se expone un monto previsto para 
gastos en concepto de honorarios de traducción que 
tiene carácter de previsión, teniendo todo el crono- 
grama carácter de provrsión. 

Expediente S.N. O.V.-424/98 

La Auditoría General de la Nación ha procedido 
a realizar un examen del expediente 08Q-004147/97 - 
MEyOySP, por el que se tramitó la emisión de “Le- 
tras externas de la Repúbhca Argentina en pesos 
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8,75 % 1997-2002”, en lo relativo al proceso de emi- 
slón y colocación por un valor nommal de hasta 
500.000.000 pesos vnlol nommal, colocadas a través 
del Deutsche Bank AG y UBS Secuntles LLC. 

El examen de la AGN, fue realizado de conformi- 
dad con las normas de auditoría extelna aplohadas 
mediante la lesolución 145/93-AGN. 

De acuerdo J su mforme, la AGN observa lo si- 
g:mente : 

a) Del análisis del cronograma de pagos corres- 
pondiente a la emisión balo estudio, que genera la 
base de datos denommada SIGADE, se obselka un 
renglón en el que se expone un monto previsto para 
gastos en concepto de honorarios de traducción que 
tiene caláctel de prevwón, teniendo todo el crono- 
grama carácter de provisión; 

b) Se detectó una dlfaencia de $ 755.000 con re- 
laclón a los gastos mcurlidos que no ha sido debida- 
mente discrimmada y expuesta en el SIGADE. Si bien 
tal diferencia responde a que la operación se efectuó 
balo la par con un precio de emisión del 99,849 %, 
de la respuesta brindada pol el organismo se despren- 
de que existe Imposibilidad de registrar esta dife- 
rencia de cotización en el SIGADE, 

c) Se detectó una diferencia de $ 826 en el pago 
de servicios de traducción cantlatados, los que fueron 
abonados de m&s, lo que denota falla en los siste- 
mas de control. 

Expedzente SN. V.V.-539/98 

La Auditoría Genelal de la Nación ha procedido 
a realiza1 un relevamiento y análisis del Bono Argen- 
tma tramo local (período 4-495 al 4-4-98), compren- 
SIVO de las gestlones presas, emisión, colocación, evo- 
lución, legistración y cancelación final del bono audi- 
tado. 

El examen de la AGN, fue realizado de confor- 
midad con las normas de auditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

De acuerdo a su mforme, la AGN observa lo si- 
gmente : 

a) Existe falta de vinculación entre información 
generada por el SIGADE y las operaciones registra- 
das en el SIDIF; 

b) Analizado el pago de intaeses devengados, se 
pudó aprecia1 que, laigo del vencimiento de la cuota 
3 (4 de enelo de 1996), se abonaron intereses puni- 
torios ($ 23.036,30) por pago fuera de término; 

c) La integración del capital suscrito, fue superior 
al valo1 nominal plcvisto en $ 383 638, detectándo- 
se que esas diferenclas correspondieron a intereses 
collidos por el desembolso fuela de término de los 
montos nominales, poniéndose en ewdencia la regls- 
tración indebida de los intereses perclbidos, al no 
utilizarse la cuenta de resultado posltlvo que refleje 
esta circunstancia; 
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d) Se utiliza la cuenta “Servicios no personales” 
para la imputación contable de gastos no financieros 
del bono, no identificando dicha denominación en 
forma adecuada el concepto del gasto incurrAdo; 

e) Se observa que la Oficina Nacional de Crédito 
Público no posee niveles de responsabilidad primaria 
y/o definiciones de misiones y funciones de los 
cargos de nivel inferior a director; 

f) No existe manual de normas y plocedimkntos 
en lo que se refiere a la aprobación, emwlón, colo- 
cación, evolución y cancelación de los títulos pú- 
b,licos. 

Expediente SN. O.V.-540/98 

La Auditoría General de la Nación ha procedido 
a lealizar un examen de la letra externa de mediano 
plazo en hras italianas (500.000 000.000 ITL, FRN 
2004), circunscripto al análisis de las gestiones pre- 
v.ias y postwores a la colocación de la mencionada 
letra hasta el 31 de marzo de lQ98. 

El examen de la AGN, fue realizado de conformi- 
dad con las normas de aud’itoría externa aprobadas 
mediante la Resolución 145/93-AGN, con las si- 
guientes limitaciones : 

1. A los efectos de evaluar las responsabilidades 
en el marco legal vigente en el período de examen, 
se procedió a analizar los decretos correspondientes, 
observándos,e que la estructura orgánica se encuentra 
definida en 1~s primeros niveles -hasta Direcciones-, 
los cuales enuncian los pnnclpales obJetlvos, con la 
Inexistencia de acciones y responsablhdad’es especí- 
ficas .que fijen los roles por debajo de aqué;llos. 

Complementariamente, tampoco se han suministlad’o 
manuales de procedimientos ya que a la fecha no se 
han confeccionado, 

2. Atento que en período previo y posterior a la 
colocación de los títulos que fueron objeto de la 
audtoría practicada, se hallaba en plena vigencia el 
reglamento parcial 2 de la ley 24.156 aprobada por 
decreto del Pod’er Elecutivo nacional 253/93 del 
18 de febrero de 1993 (dispone que las UAI’s 
deberán informar flelmente y de inmediato a la 
Smdlcatura la falta de cumplimiento de cualquiera 
de las normas que rigen los sistemas de control rn- 
terno y admwstración financiera), se procedió a 
reabzar las consultas a la Unidad de Auchtoría In- 
terna (UAI) del Ministerio de Economía y Oblas y 
Servicios Públicos (MEOSP) sobre las1 tareas lle- 
vadas a cabo por el área en lo que a títulos púbhcos 
de deuda externa se refiere, respondiéndose que -a 
Ia fecha de confección del informe de la AGN- 
‘6 

. . .no se han realizado auditorías de títulos públicos 
ni se tiene previsto realizarlo en el presente ejer- 
cicio (1998), de acuerd’o a la planificación aprobada 
por el señor ministro de Economía y por la Smdle 
catura General de la Nación”, 
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De acuerdo a su informe, la AGN observa lo 
siguiente: 

1. Con relación a la estructura funcional y de 
control interno : asiste la necesidad de establecer 
una estructura que defina las acciones y responsa- 
bihdades específicas para los niveles mferiores ac- 
tualmente definidos, como así también resulta me- 
nester elaborar los manuales de procedimienos co- 
rrespondientes, a los efectos de contar con elementos 
suficientes para determrnar las responsabilidades y 
ejercer el principio elemental de control por oposi- 
ción, de tal manera d’e manimizar las fallas por 
errores u omisiones en toda la gestión administratrva. 
Complementariamente, atento haberse evidenciado 
fallas de control interno, resulta indispensable ga- 
rantizar el establecimiento de auditorías sistemáticas 
en este tipo de operativas, que permitan detectarlas 
y así formular las recomendaciones que eviten su 
propagación. 

2 Con relación a la registración contable del tí- 
tulo: existen discrepancias entre la información que 
se vuelca en los mayores emitrdos en el SIDIF y los 
registros cont.ables cargados cn el sistema. Tal falta 
de correlación obedece a que en los listados de ma- 
yores de las cuentas que intervienen en la operativa 
del bono se omite la información referida a los 
pagos que se registran en el sistema. 

3. La integrrdad de la información, también se ve 
afectada por la utilización de un código de ingreso 
al sistema SIGADE con uno distinto al que indivi- 
dualiza al título, dando lugar a interpretaciones erró- 
neas cuando se realiza el análisis Efe operaciones. 

4 Reviste suma imiportancia contar con manuales 
de procedrmlentos, que permitan encauzar las accio- 
nes administrativas y posibiliten acotar el margen de 
errores u omisiunes en el procesamiento de la infor- 
mación contable y financiera. 

Expediente SN. 0.V -801198 

La Auditoría General de la Naclón ha procedido 
a realizar un examen de la letra externa de mediano 
plazo en liras italianas (750 OOO.OOO.OOO1 ITL, tasa 
10 % 1997-1999; 7,625 % 1999-2997), circunscripto 
al análisis de las gestiones previas y posteriores a la 
colocación de la mencionada letra hasta el 28 de 
septiembre de 1998. 

El examen de la AGN, fue realizado de conformi- 
dad con las normas de auditoría externa aprobadas 
mediante la Resolución 145/93-AGN, con las siguien- 
tes limitaciones : 

1. A los efectos de evaluar las responsabilidades 
en el marco legal vigente en el período de examen, 
se procedib a analizar los decretos correspondientes, 
observándose que la estructura orgánica se encuentra 
definida en los primeros niveles -hasta Direcciones-, 
los cuales enuncian los principales objetivos, con la 
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inexistencia de acciones y responsabilidades especí- 
ficas que filen los roles por debajo de aq&llos. 

Complementariamente, tampoco se han suministra- 
do manuales de procedimientos ya que a la fecha no 
se han confeccionado. 

2 Atento que en período previo y posterior a la 
colocación de los títulos que fueron objeto de la 
auditoría practicada, se hal&ba en plena vigencia el 
reglamento parcial 2 de la ley 24.156 aprobada por 
decreto del Poder Ejecutivo nacional 253/93 del 18 
de febrero de 19913 (dispone que las UAI’s deberán 
informar fielmente y de inmediato a la Sindicatura 
la falta de cumplimiento de cualquiera de las nor- 
mas que rigen los sistemas de control interno y ad- 
ministración financiera), se procedió a realizar las 
consultas a la Unidad de Auditoría Interna (UAI) 
del Ministerio de Economía y Obras y Serwcios Pú- 
blicos (MEyOySP) sable las tareas llevadas a cabo 
por el área en lo que a títulos públicos de deuda 
externa se refiere, respondiéndose que -a la fecha 
de confección del informe de la AGN- “. . . no se 
han realizado auditorías de títulos públicos m se tiene 
previsto realizarlo en el presente elelcicio (1998), de 
acuerdo a la planificaclón aprobada por el señor mi- 
nistro da Economía y por la Sindlcatwa Genelal de 
la Nación”. 

De acuerdo a su informe, la AGN observa lo si- 
gulente : 

1. Con relación a la estructura funcional y de con- 
trol interno: resulta conveniente establecer una es- 
tructura que defina las acciones y responsab&dades 
específicas para los niveles inferiores actualmente de- 
finidos, así como también resulta menester elaborar 
los manuales de procedimientos correspondientes, a los 
efectos de contar coa elementos suficientes para de- 
terminar las responsabilidades y ejercer el principio 
elemental de control por oposición, de tal manera de 
minimizar las fallas por errores u omisiones en toda 
la gestión administrativa Gomplemenariamente, aten- 
to haberse evidenciado fallas de control interno, re- 
sulta indispensable garantizar el establecimiento de 
auditorías sistemáticas en este tipo de operativas, que 
permitan detectarlas y así formula1 las lecomenda- 
ciones que permitan su corrección. 

2. Análisis de la operación con la modahdacl 
SWAP: al momento de negociar la emisión del título 
se pactó conjuntamente una operación financiera de 
productos derivados que permite el cambio de mone- 
da y de la tasa de interés (SWAP), lo que permitió 
transformar el bono emitido en liras italianas en uno 
en dólares estadounidenses al mismo plazo de vencl- 
miento y a una tasa fila anual de 8,34 % con servi- 
cios semestrales. Dicha opelaclón concluyó la la fe- 
cha de la auditoría realizada- en costos inferiores 
a los que hubieran resultado de haberse mantenido 
la operación original en liras italianas con un resulta- 
do positivo de u$s 6.578.220,14. No obstante ello, 
las operaciones de esta naturaleza deberían contar con 
la opinión de las autondades competentes en cuanto 
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al curso probable de In vaklble lespeclo de la cual 
se toma una cobertura, así como tamb&n de alguna 
cuantlflcaclón del costo en caso de producirse la 
eventuahdad opuesta a ia del nesgo que se busca 
cubnr. En térmmos del SWAP audltado, no existe 
en el expediente lespectl\ o comentallo alguno ic+ 
pccto del curso probable de esta moneda 

3. Con relación a la legwtlación contable del tí- 
tulo. exlsten discrepancias entre la infolmaclón que se 
vuelca en los mayoles emItidas en el SIDIF y los 
registros contables calgados en el sistema. Tal falta 
de colrelación obedece a que en los listados de mayo- 
res de las cuentas que intervlenen en la opelatwa 
del bono se omite la mfolmación referida a los pagos 
que se registran en el sistema. 

4. Reviste suma importancia contar con manuales 
de plocedlmientos, que permitan encauza1 las accio- 
nes administrativas y posibiliten acotar el margen 
de errores II omisiones en el procesamiento de la 
infoimación. 

5. En matelia de control interno, se deben arbitrar 
los medios pala leflelar en la cuenta deuda externa 
el saldo de deuda correspondiente, ya que el mayor 
expone un vd101 nulo en el ejercicio auditado. Colres- 
ponde también regulariza1 el ajuste de las comisio- 
nes y ga<;tos en la cuenta respectiva pala exponer el 
valor correspondiente que obra en los anteced’entes y 
documentación respaldatol ia. 

Expediente S N. O.V.-814/98 

La Auditoría General de la Nación ha procedido a 
realizar un examen de la letra externa de mediano 
plazo en yenes japoneses 5 % anuaI, con vencimiento 
el 20 de dlciemble de 2002, denominada bono sa- 
murai, circunscrito al análisis de las gestiones plewas, 
emisión, colocac&, evolución y leglstración del bono 
auditado. 

El examen de la AGN, fue realizadlo de confar- 
midad con las nolrnaq de auditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

De acuerdo a su Informe, la AGN observa lo si- 
guiente : 

1 Con relación n la estluctula funciona1 y de 
control interno se observa que la estructura fun- 
cional de la Oficina Nacional de Crédito Público no 
posee niveles de responsabilidad primaria y/o defi- 
niciones de misiones y funciones de los cargos de 
nivel inferior a director, lecomendándose proceder a 
su definición a efectos de fijar las atribuciones de 
cada uno, todo lo cual debelá ser incluido en el 
manual de normas y plocedlmientos del área. Tam- 
poco existe un manual de normas y procedimientos 
en lo que se refiere a aprobación, emisión, coloca- 
ción y evolución de los títulos públicos 

2. No se pudo vincular la información genelad’a 
por el SIGADkE y las operaciones leglstladas en el 
SIDIF, ya que el estado de cuenta emitido por el 
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primer sistema mencIonado informa las operaciones 
en moneda original (yenes ) , no permitiendo su com- 
paración con los registros del SIDIF que los con- 
tabiliza en pesos, teniendo en cuenta el tipo de 
cambio al momento de concretarse cad!a operacibn. 
Resulta necesario lograr la vmculación definitiva de 
ambos registros a efectos de unificar y actualizar la 
totalidad de datos emitidos por cada sistema. 

3 La dentominación contable “Servicios no per- 
sonales” no identifica adecuadamiente conoeptos re- 
lativos a comisiones por pago de intereses y de los 
gastos no fmancieros del bono. 

4 A través del análisis d’e la imputación de la 
deuda externa contraída por la emisión del bono en 
cuestión -que fue contabilizada por el valor neto 
de comisiones y gastos- se detectó que técnicamente 
conesponde registrarla al 100 % según las caracte- 
rísticas del instrumento analizado. 

5. Se detectó que los gastos abonados por tra- 
ducción superaron el importe máximo establecido, en 
un 25,73 % 

6 La identificación del bono en el SIGADE, se 
efectúa de forma tal que se alficulta el seguimiento 
y análisis registra1 de su comportamiento. 

7. Los com,probantes de las operaciones regisha- 
das en el SIDIF no siempre cuentan con la totalidad 
de la documentación respaldatona que las avalen. 

Atento lo informado por la Auditoría General de 
la Nación, corresponde dingwse al Poder Ejecutivo 
solicitándole informe sobre las medidas implementa- 
d’as en orden a corregir los aspectos observados por 
la AGN respecto de las letras del Tesoro 1997/1998, 
letlas externas de la República Argentina en pesos 
8,75 % 1996-1998, letras externas de la República 
Argentina en pesos 8,75 % 1997-2002, bono argen- 
tino (tramo local) vencimiento 1998, letra externa a 
mediano plazo, euroletra en yenes, y a ordenar las 
operaciones observadas con ajuste a las normas jurí- 
dicas, administrativas, contables, financieras y de 
gestión aplicables. 

Emilio M. Cantarero. - Juan I. Melga- 
rejo. - Ricardo A Branda. - José G. 
Dumón. - José L. Gioja. - Jesús Ro- 
driguez, - Osvaldo R. Sala. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado los 
expedientes Oficiales Varios 70/98, 253’/98, 424/98, 
539/98, 54OJ98, 801/98 y 814/98 mediante los cua- 
les la Auditoría General de la Nación remite resolu- 
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ciones referentes a letras del Tesoro 1997/1998; le- 
tras externas de la República Argentina en pesos 
8,75 % 1996-1998; letras externas de la República 
Argentma en pesos 8,75 % 1997-2002; el bono ar- 
gentino (tramo local) vencimiento 1998, letra ex- 
terna a medlano plazo y euroletla en yenes; respec- 
tlvamente y, por las razones expuestas en sus funda- 
mentos, os aconsela la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado 21 In Ccimura de Diputados de Za Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirignse al Poder EJecutivo, solicitándole in- 
forme sobre las medidas lmplementad’as en orden a 
conegn los aspecios observados por la AGN respecto 
de las letras del Tesoro 1997/1998, letlas externas de 
la República Algentlna en pesus 8,75 % 1996-1998, 
letras externas de la República Argentina en pesos 
8,75 % 1997-2002, bono argentino (tramo local) 
venamiento 1998, letra externa a mediano plazo, eu- 
roletla en yenes, y a ordenar las opelaclones obser- 
vadas con aluste a las normas jurídlcas, administra- 
tivas, contables, financieras y de gestión aplicables. 

2. Comuníquese al Poder Elecutw y n la Audi- 
toría Genelal de la Nación, juntamente con sus fun- 
damentos. * 

De acuerd’o con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comish, 22 de JUIUO de 2000. 

Emilio M. Cantarero. - Juan I. Melga- 
rejo. - Ricardo A Branda. - José G. 
Dumón. - José L. Gioja. - Jesús Ro- 
dríguez. - Osvaldo R. Sala. 

2 

Ver expediente 62-S-2000. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados 
en la comunicación del IL, norable Senado. 


